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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

La suscrita Secretaria del JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI notifica a través del presente aviso la sentencia T-011 primera instancia de la 

acción de tutela instaurada por la señora ARACELLY VILLAMIL GARCÍA al 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, radicado bajo la partida No. 

76001310300820230020000. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se transcribe la parte resolutiva de la  

providencia a notificar: 

 

“PRIMERO: NEGAR por improcedente la presente acción de tutela instaurada por 

Aracelly Villamil García contra el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, por los 

motivos antes expuestos. SEGUNDO: NOTIFICAR este fallo en los términos del 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1.991. TERCERO: SI NO FUERE impugnado el 

presente fallo, envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

NOTIFÍQUESE. El Juez, LEONARDO LENIS (fdo)”. 

 

Para acceder a la providencia completa que se notifica, escribir un mensaje 

solicitándola al correo electrónico de este despacho judicial. 

 

Atentamente, 

 

PAOLA ANDREA BONILLA OROBIO 

Secretaria 
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